
GO B I E RI{ O AUTÓ I{O ilo DESC EI{TRALMDO iI U I{ I C I PAL

DEL CAI{TÓil PEDRO 
'/ICET{TE 

|||ALDOI{ADO

PICHINCHA- ECUADOR
www. pedrov¡centemaldonado. gob.ec

secretaria@pedrovicentemaldonado. gob.ec

Resolución Legislativa Nro. 097-SG-GADMPVM-201 5.

CERTIFICACIÓN

Ab. Jaime Paul Poto Guerrero, en mi calidad de Secretario General del Concejo
Municipal del cantón Pedro Vicente Maldonado, Certifico:

Que el pleno del Concejo Municipal, en Sesión Extraordinaria de fecha dos de julio
de dos mil.quince, entre otros aspectos resolvió: RESUELVE LEVANTAR LA
PROHIBICION DE ENAJENAR QUE PESA SOBRE EL BIEN INMUEBLE
SIGNADO CON EL NO. 6, MANZANA C, UBICADO EN EL PLAN DE VIVIENDA
POPULAR MUNICIPAL "NUEVO AMANECER", DE PROPIEDAD DE LA SEÑORA
ISABEL PATRICIA MORALES ENRíOUEZ, resolución que fue aprobada por la
mayoría de los miembros del Concejo Municipal presentes, la cual fue notificada al
lng. Walter Fabrisio Ambuludí Bustamante, Alcalde de este cantón, quien dispuso su
publicación en los medios previstos para el efecto.- Ped Maldonado, 3 de
julio de 2015.- Certifico.
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